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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al escrito visible a folio que antecede, entiéndase que el abogado 
Alfonso Guzmán Morales reasume el poder con las mismas facultades que le 
fueron otorgadas por el demandado en el memorial poder. Así las cosas, 
entiéndase que el abogado Diego Alexander Cadena León ya no podrá intervenir 
en este asunto. 
 
Así mismo, requiérase al pagador del Ejército Nacional, para que informe por qué 
no ha realizado los descuentos ordenados en audiencia llevada a cabo el 
veintiocho (28) de agosto de este año. 
 
Igualmente se exhortará al pagador de la entidad mencionada para que certifique 
el monto y los conceptos de los ingresos percibidos por el demandante, Jorge 
Hernán Bustamante Pareja, que constituyan salario. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el oficio respectivo. 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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